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social y cultural en los planos nacional, regional e 
internacional, particularmente durante el Segundo De
cenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

c) Reconocer la importancia de la creciente con
tribuci6n de la mujer al desarrollo de las relaciones 
de amistad y de la cooperación entre los Estados y al 
fortalecimiento de la paz mundial, 

Reconociendo la importancia de la aplicación en los 
planos nacional, regional e internacional del Programa 
para el Año Internacional de la Mujer aprobado por 
el Consejo Económico y Social y que figura como 
anexo a la resolución 1849 (LVI) de 16 de mayo 
de 1974 del Consejo, \_ 

Reconociendo asimismo que las contribuciones vo
luntarias de los Estados Miembros, organizaciones in
tergubernamentales y no gubernamentales, fundaciones 
privadas y particulares interesados solicitadas por el 
Consejo Económico y Social en su resolución 1850 
(LVI), de 16 de mayo de 1974, contribuirían en 
forma significativa a promover las metas y los objetivos 
del Año Internacional de la Mujer, 

1. Exhorta a los gobiernos, los organismos espe
cializados, las comisiones regionales y las organiza
ciones no gubernamentales a que apliquen plenamente 
el Programa para el Año Internacional de la Mujer 
aprobado por el Consejo Económico y Social; 

2. Recomienda que todos los Estados Miembros 
incluyan en sus planes nacionales de desarrollo y en 
los programas por países, si es que todavía no lo han 
hecho, objetivos y proyectos tendientes a preparar y 
capacitar a la mujer para que aporte una contribución 
mayor a la vida económica y social de la nación y se 
integre más plenamente en ella; 

3. Recomienda además que los Estados Miembros 
establezcan como medida prioritaria para el Año Inter
nacional de la Mujer, si es que todavía no lo han hecho, 
el mecanismo nacional adecuado para acelerar la inte
gración de la mujer en el desarrollo y eliminar la 
discriminación por motivos de sexo; 

4. Hace un llamamiento a los Estados Miembros, 
las organizaciofles intergubernamentales y no guberna
mentales, las fundaciones ,privadas y los particulares 
interesados para. que hagan contribuciones voluntarias 
al Secretario General destinadas al Año Internacional 
de la Mujer, como se prevé en la resolución 1850 
(LVI) del Consejo Económico y Social. 

2311a. sesión plenaria 
10 de diciembre de 1974 

3276 (XXIX). Conferencia del Año Internacional 
de la Mujer58 

La Asamblea General, 
Recortlaruk> su resolución· 301 O (XXVII) de 18 de 

diciembre de 1972, en la que proclamó el año 1975 
Año Internacional de ~a Mujer, 

Tomando nota de que el Consejo Económico y So
cial, en su resolución 1851 (LVI) de 16 de mayo de 
1974, pidió al Secretario General que en 1975 convo
cara, en consulta con los Estados Miembros, los orga-

118 Ei Consejo Econ6mico y Social, en su 1938a. sesión 
plenaria, celebrada el IS de enero de 197S, deckli6 que la 
Conferencia que habría de celebrane durante el Año Inter
nacional de la Mujer se llamaac "Conferencia Mundial del 
Año Internacional de la Mujer" [decisión 67 (ORG-7S) del 
Consejo]. · · 

nismos especializados y las organizaciones nó guberna
mentales interesadas reconocidas como entidades 
consultivas por el Consejo, una conferencia interna
cional durante el Año Internacional de la Mujer para 
que examinara en qué medida las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas habían aplicado las 
recomendaciones para la eliminación de la discrimina
ción contra la mujer hechas por la Comisión de la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer desde su crea
ción, e iniciara un programa de acción internacional 
que incluyera medidas a corto y largo plazo destinadas 
a lograr la integración de la mujer como partícipe cabal 
e igual del hombre en el esfuerzo total del desarrollo y 
a eliminar la discriminación por motivos de sexo, así 
como a logr8:r 1:a más amplia ";ttervenc~ón de la mujer 
en el fortalecmuento de la paz mternacional y la elimi
nación del racismo y la discriminación racial, 

Tomando nota además de que, en la misma resolu
ción, el Consejo Económico y Social recomendó que 
la Asamblea General, en su trigésimo período de se
siones, examinara un tema separado titulado "Año 
Internacional de !a Mujer", que inclu~era las propues
tas y recomendaciones de la Conferencia del Año Inter
nacional de la Mujer, 

Tomando nota además de que, en la resolución 1849 
(LVI) de 16 de mayo de 1974, el Consejo Económico 
y Social aprobó el Programa para el Año Internacional 
de la Mujer, 

1. Decide invitar a todos los Estados a participar 
en la Conferencia del Año Internacional de la Mujer; 

2. Decide invitar también a los movimientos de 
liberación nacional reconocidos por la Organización 
de la Unidad Africana o por la Liga de los Estados 
Arabes, ? . por ambas, en sus regiones respectivas, a 
que participen en la Conferencia como observadores, 
de conformidad con la práctica de las Naciones Unidas; 

3. Pide a la Conferencia que, de ser posible, pre
sente . las propuestas y recomendaciones que estime 
apropi_a~ a la A~mblea General en el período ex
traordmano de sesiones que se celebrará en septiem
bre de 1975; 

~- Decide examinar en su trigésimo período de 
sesiones un tema titulado "Año Internacional de la 
Mujer, incluidas las propuestas y recomendaciones de 
la Conferencia del Año Internacional de la Mujer" y 
un _tema titulado "Condición y papel de la mujer en' la 
sociedad, con especial referencia a la necesidad de 
garantizar la igualdad de derechos a la mujer y a la 
contribución de la mujer a la realización de los fines 
del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, a la lucha contra el colonialismo, el racismo 
y la discriminación racial y al fortalecimiento de la paz 
internacional y de la cooperación entre los Estados". 

2311a. sesión plenaria 
JO de diciembre de 1974 

3277 (XXIX). Comité Consultivo para la Con
ferencia del Año Internacional de la Mujer58 

La Asamblea General, 
Tomando nota de que el Consejo Económico y So

cial, en su resolución 1851 (LVI) de 16 de mayo de 
1974, pide al Secretario General que, en consulta con 
los Estados Miembros, los organismos especializados 
y las organizaciones no gubernamentales interesadas 
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reconocidas como entidades consultivas por el Consejo 
convoque una conferencia internacional durante el Año 
Internacional de la Mujer, que se celebrará en 1975, 

Consciente de la importancia d~ que se realicen tra
trabajos de consulta, al nivel más alto posible, para · 
preparar la Conferencia del Año Internacional de la 
Mujer, 

1. Expresa la esperanza de que se conceda toda !ª 
atención necesaria a los preparativos de la Conferencia 
del Año Internacional de la Mujer, habida cuenta de 
la importancia de la cuestión; 

2. Decide establecer un Comité Consultivo para la 
Conferencia del Año Internacional de la Mujer com
puesto, como máximo, de veintitrés Estados MieID:b!os 
que designará la Presidenta de la Tercera Com1s1ón 
después de celebrar consultas con ~os _dife!~ntes g~pos 
regionales y sobre la base de una d1stnbuc1on geográfica 
equitativa59; 

J. Expresa la esperanza de que el Comité Consultivo 
esté integrado por personas altamente competentes de
signadas ,por sus respectivos gobiernos; 

4. Pide al Secretario General que convoque al Co
mité. Consultivo en la Sede de las Naciones Unidas por 
un período que no exceda de diez días laborables, a 
más tardar en marzo de 1975, para que lo asesore en 
la preparación de un plan de. ~cción internacio!1al al 
que habrá de dar forma definitiva la Conferencia; 

5. Decide que todos los gastos de la convocación 
del Comité Consultivo, inclusive los gastos de. viaje 
de sus miembros, se sufraguen con cargo al fond~ de 
contribuciones voluntarias para el Año Internac10nal 
de la Mujer establecido con arreglo a la resolución 1850 
(LVI) de i6 de mayo de 1974 del Consejo Económico 
y Social; 

6 Hace un llamamiento a los Estados Miembros 
par~ que aporten _al r~ferido fondo, _en la medi~a de lo 
posible, las contnbuc1ones voluntanas necesarias para 
financiar la reunión del Comité Consultivo; 

7. Pide al Secretario General que prepare un pro
yecto de plan de acción internacional a tiempo para 
que lo examine el Comité Consultivo y que presente 
un informe sobre la marcha de los preparativos de la 
Conferencia al Consejo Económico y Social en el pe
ríodo organizacional de sesiones que se celebrará en 
enero de 1975. 

2311 a. sesi6n plenaria 
1 O de diciembre de 197 4 

• • • 
En la 2311a. sesión plenaria, celebrada el 10 de diciembre 

de 1974, el Presidente de la Asamblea G.eneral anunció que 
la Presidenta de la Tercera Comisión, de conformidad con el 
párrafo 2 de la resolución supra, había designado los miembros 
del Comité Consultivo para la Conferencia del Año Interna
cional de la Mujer. 

En consecuencia, el Comité Consultivo lse compone de los 
siguientes Estados Miembros: AUSTllALIA, BÉLGICA, BRASIL, 
EsTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS, FRANCIA, INDIA, IRÁN, 
JAMAICA, JAPÓN, JORDANIA, MÉXICO, NfOER, REINO UNIDO DE 
GRAN BRETAÑ'A E IRLANDA DEL NORTE, REPÚBLICA DEMO
CRÁTICA ALEMANA, RUMANIA, RWANDA, SENEGAL, SIERRA 
LEONA, SUECIA, TúNEz, UNIÓN DE REPÚBUCAS SocIALISTAS 
SoVIÉTICAS y VENEZUELA. 

59 Véase también pág. 102, tClll~ 12. 

3278 (XXIX). Contribuciones al Fondo de las 
Naciones Unidas para la fiscalización del nso 
indebido de drogas 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3145 (XXVIII) y 3146 

(XXVIII) de 14 de diciembre de 1974, 
Advirtiendo que la cuestión de la fiscalización del 

uso indebido de drogas es un problema a largo plazo, 
cuya solución requiere una acción internacional sos
tenida, 

Reconociendo que el Fondo de las Naciones Unidas 
para la fiscalización del uso indebido de drogas fue 
creado para proporcionar a la comunidad internacional 
un medio que ayudara a tomar las medidas necesarias 
para eliminar el abastecimiento, el tráfico y la demanda 
ilícitos de drogas, 

Observando que el Fondo, que ya ha emprendido 
muchos programas útiles, necesita mayores recursos 
para responder afirmativamente a las solicitudes de 
asistencia de los gobiernos, 

Hace un llamamiento urgente a los gobiernos para 
que hagan contribuciones generosas y sostenidas al 
Fondo de las Naciones Unidas para la fiscalización del 
uso indebido de drogas. 

2311 a. sesión plenaria 
10 de diciembre de 1974 

3279 (XXIX). Uso indebido y tráfico ilícilo 
de drogas 

La Asamblea General, 
Observando con preocupación que el uso indebido y 

el tráfico ilícito de drogas han trascendido las fronteras 
nacionales y afectan al bienestar y la salud de toda la 
humanidad, 

Consciente de los peligros del creciente uso indebido 
de las sustancias psicotrópicas y del mayor volumen 
del tráfico ilícito en esas sustancias, al igual que en el 
de varias drogas estupefacientes, 

Recordando con reconocimiento las actividades de la 
Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 
y de la Comisión de Estupefacientes sobre esa cuestión, 

Exhortando al mundo entero a participar e~ todos 
los esfuerzos destinados a ,poner fin al uso indebido de 
dichas drogas y a su tráfico ilícito, 

Reafirmando que el · uso indebido de las sustancias 
psicotrópicas y los estupefacientes constituye no sólo un 
peligro actual sino también un peligro potencial para 
la salud y el futuro de la humanidad y, especial, de la 
juventud, 

l.. Insta a mejorar el alcance y la eficacia de la 
cooperac1ón entre las naciones directamente interesadas . 
para realizar un esfuel7.0 total contra el uso indebido 
y el tráfico ilícito de estupefacientes; 

2. Toma nota de que el cultivo de la adormidera 
sin incisión y el uso del -proceso de la paja de ador
midera en la recolección han sido acogidos por las Na
ciones Unidas como uno de los medios de producción, 
según las consideraciones sociales y económicas de di
ferentes países, que se presta a un control más ~ficaz . 
del tráfico ilícito cuando va acompañado de procedi
mientos de fiscalización más eficientes y efecuvos; 

3. Invita a la Comisión de Estupefacientes a que 
siga ocupánde>se de los aspectos técnicos y económicos 
del proceso de la paja de adormidera; 


